
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

RESOLUCIÓN

VISTO:  Los Expedientes Nº 19.216 y 19.477, y la Resolución N° 1.707 que
convocó a audiencia al Director de Vecinales del Departamento Ejecutivo y
se produjo el dia jueves 18 de abril del presente, y;

CONSIDERANDO: Que, la solicitud efectuada por los vecinos para que se
conforme la Comisión Vecinal del Barrio se enmarca en los establecido en la
Ordenanza N° 4.090 y modificatorias;

que, el art. 6º de la ordenanza mencionada establece que: "Para gestionar su
reconocimiento las Comisiones Vecinales nuevas, deberán presentar ante la
Dirección de Vecinales de la Municipalidad:

⦁ Una petición de constitución firmada por un mínimo de treinta (30)
vecinos residentes en el espacio urbano debiendo ser ellos mayores
de 18 años, quienes deberán gozar de buena conducta.

⦁ Solicitud de área correspondiente (que será determinada por la
secretaria de Obras y Servicios Públicos).

⦁ Sede de la Comisión Vecinal que se proyecta construir.
⦁ Copia de acta de constitución provisoria donde deberán contar los

fines perseguidos.
⦁ Nómina y domicilio de los miembros de la comisión directiva.
⦁ Certificado de buena conducta de cada uno de los miembros de la

Comisión Directiva de la vecinal”;

que, en el mismo sentido de lo regulado anteriormente, y como herramienta
provisoria previa, el Departamento Ejecutivo Municipal “reconocerá
provisoriamente el funcionamiento de la Comisión Vecinal otorgando un plazo
de sesenta (60) días para:

⦁ Elaborar el padrón vecinal en el cual se inscribirán las personas que
así lo
deseen y que reúnan las condiciones establecidas en el art. 6º inc. a.

⦁ El padrón a que se refiere el inciso anterior no podrá tener una
inscripción menor de sesenta (60) personas, sin embargo podrá
autorizarse en carácter de excepción, padrones con inscripción menor
cuando el barrio donde se constituya la Comisión Vecinal sea de
reducido número de familias.

⦁ Dictar su reglamento interno según los requisitos mínimos establecidos
en el art. 10 de esta ordenanza”. (Art. 7º, Ordenanza N° 4.090);

que, de acuerdo a lo manifestado por los vecinos solicitantes y de las áreas
del Departamento Ejecutivo Municipal que asistieron a la audiencia
establecida mediante Resolución N° 1.707, este Cuerpo considera que prima
facie se cumplen los requisitos establecidos por la ordenanza,
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correspondiendo a la Dirección de Vecinales del Departamento Ejecutivo,
expedirse por la afirmativa o negativa al respecto de lo solicitado con la
correspondiente fundamentación.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTÍCULO 1º: Solicítese a la Dirección de Vecinales del Departamento
Ejecutivo Municipal que se sirva a darle tratamiento a lo solicitado por los
vecinos firmantes de la nota en trámite con N° de Expediente 19.477/24 de
conformidad con lo establecido por la Ordenanza N° 4.090 y modificatorias,
otorgando respuesta escrita a lo solicitado con la correspondiente
fundamentación, y debiendo enviar copia de dicha respuesta a este Concejo.

ARTÍCULO 2º: Adjúntese copia a la presente de la nota que diere inicio al
Expediente N° 19.477

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y
archívese.-

Registrado bajo el  Nº 1794 Sala de Sesiones, 04 de septiembre de 2024.-

Firmado: NICOLÁS RUBICINI – Presidente H.C.M.
    NICOLÁS ROTILI  – Secretario H.C.M.
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